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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y 
XII, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2579-SPA-1517 y 
su acumulado PAOT-2019-2594-SPA-1527, relacionado con una denuncia presentada ante este 
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) en el Hospital tienen una máquina que está emitiendo constantemente un ruido muy fuerte (...) 
esta máquina funciona día y noche (...) [hechos que se llevan a cabo en el "Hospital Ángeles 
Metropolitano" ubicado en calle Tlacotalpan número 51 y 59, colonia Roma Sur, Alcaldía 
Cuauhtémoc] 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; así como 90 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de las presentes denuncias. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en las 
denuncias, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente. 

Emisiones sonoras 

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras generadas por la 
maquinaria y equipo del "Hospital Ángeles Metropolitano" ubicado en calle Tlacotalpan número 51 y 59, 
colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc; que de acuerdo a las documentales que obran en el presente 
expediente, se desprende que el sitio motivo de denuncia constituye una fuente emisora de ruido, de 
acuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, qué establece las condiciones de 
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medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que 
para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipos, artefactos o instalaciones que generan emisiones 
sonoras al ambiente. 

Asimismo, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que 
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras y a la 
atmósfera establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que 
los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos 
para su mitigación. 

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, 
diligencia de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente, haciendo constar que desde la 
vía pública no se constató la generación de emisiones sonoras provenientes del hospital denunciado. 

Se muestra el hospital motivo de la denuncia. 

Aunado a lo anterior, y con la finalidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer al 
apoderado legal del hospital denunciado, manifestando que los únicos equipos generadores de ruido 
son unos compresores que se ubican en la azotea del inmueble; asimismo, presentó su Licencia 
Ambiental Única para la Ciudad de México en cuyo anexo D se demuestra el cumplimiento a las 
disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras, por lo que se acordó que personal de esta 
Procuraduría llevaría a cabo un estudio de emisiones sonoras al establecimiento denunciado y en caso 
de sobrepasar los límites máximos de la norma aplicable se realizarían las medidas de mitigación 
correspondientes. 

Posteriormente, y en seguimiento a la denuncia, personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo un estudio 
técnico de emisiones sonoras provenientes de los compresores del hospital denunciado desde el punto 
de denuncia, el cual tuvo como resultado que dichos equipos generan un nivel de fuente emisora de 
50.30 dB(A), valor que no excede los límites máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental 
NADF-005-AM BT-2013. 
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las molestias motivo de la denuncia provenían de otro establecimiento, esta autoridad se encuentra 
en aptitud de dar por concluida la presente investigación con fundamento en el artículo 27 fracción 
VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• No se constató la generación de emisiones sonoras provenientes de las actividades del 
establecimiento mercantil con giro de bar denominado "Pan y Circo" ubicado en Álvaro 
Obregón número 160, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. 

• En un último reconocimiento de hechos desde el punto de denuncia, la persona denunciante 
manifestó que las molestias provenían de otro establecimiento, por lo que ya había 
ingresado la denuncia correspondiente ante esta Entidad. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXII de 
su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México- C 	. Para su 
superior conocimiento 
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